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Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de Alcaldía nº 2045/2020, de fecha 28 de octu-

bre, han sido aprobadas las bases específicas por las que se re-

girá el proceso selectivo para tres plazas de Personal Funciona-

rio del Ayuntamiento de Fuente Palmera, perteneciente a la Esca-

la de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-

les, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, median-

te oposición libre, publicadas en el BOP de Córdoba nº. 211, de 4

de noviembre de 2020, en cumplimiento del artículo 5 del Decre-

to 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movili-

dad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía

Local.

Observado error material de redacción por omisión en su punto

resolutivo primero, base Quinta, en virtud de lo establecido en el

artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y

en el ejercicio de las competencias que a la Alcaldía le confieren

el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, considerando lo establecido en el

artículo 37.2.e) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público, mediante Resolución de Alcal-

día nº. 2283/2020, de fecha 23 de noviembre, se procede a rectifi-

car el error material de redacción existente en el punto resolutivo

primero del Decreto dictado por esta Alcaldía nº. 2045/2020, de

28 de octubre, de manera que la base 5.1 resulta así redactada:

“5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de

admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolu-

ción, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Ta-

blón de Edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento (dis-

ponible al día de la fecha en la siguiente dirección, la cual se omi-

te en las referencias que se realicen en lo sucesivo:

https://www.fuentepalmera.es/ftepalm/tablon-de-edictos), se ex-

presará la relación de todos los solicitantes, se indicarán los luga-

res en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-

das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un

plazo de diez días hábiles para su subsanación desde la publica-

ción en dicho Boletín.”

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 55.2.a) del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Fuente Palmera (Córdoba), 24 de noviembre de 2020. Fir-

mado electrónicamente: El Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.
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